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De acuerdo con lo solicitado por la liquidadora designada dentro del 

presente asunto,  el Despacho concede la prórroga solicitada y se le otorga 

el término de 30 días para realizar las precisiones al trabajo de partición, 

señaladas mediante auto de fecha 23 de marzo pasado. 

 

Con todo, se le pone de presente que  la obligación que le asiste de dar 

estricto y oportuno cumplimiento a las órdenes impartidas dentro del 

presente asunto, so pena de dar aplicación a las sanciones a que hay lugar. 

 

Vencido el anterior término, por secretaría ingrese el expediente al 

Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 161 del 23 de noviembre de 2021 
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